
SUPERINTENDENCIA DE' COMPAÑÍAS 

Y 
ES 
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: RESOLUCION No.88-2-1-1% 00949 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE: GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, "'según Resoluciones Nos. 
ADM-856394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de junio de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"PREDIAL SHANENA S.A."; 
A 

- 

QUE el señor” César Bianchini Bianchini, con el 
pátrocinio del doctor Jorga Pino Vernaza, en su calidad 
de Presidente de la Compañia, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y “Análisis, ha 
emitido el ¿informe No.87.2977.14 del 13 de noviembre de 
1987; 

QUE el Ministerio de industrias, Comercio e 
Integración, mediante Resolución No.178 del 30 de 
octubre de ¡984, ha autorizado al inversionista César 
Francisco Bianchini Bianchini, de nacionalidad italiana, 

para que ¡invierta en el aumento de capital de la 
Compañia; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-88-0571 del 4 de marzo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULD PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañia "PREDIAL CHANENA S.A.” por la 
cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES dividido 

en un mil quinientas nuevas acciones de un mil sucres 
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ARTICULO Mos ol ana que el Notario Décimo 
Quinto de ate Cantón, al margen de la matriz de la 
esgritura púbiica que se aprueba, Loge, nota, del, contenido 
de lá prezente Pesolución y siente razón de esa anmota- 

c10n. 

  

o” torora . Da o os, o o E 

0 a ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que al, Registrador 
'Mercántil dal Cantón Guayáquily a) “inscriba la referida 
escritura. rública, Junto, co de presente Rasolución; 

: archive una 'dopia de "dichas escrituras y devuelva las 
a n de la inscripción que se ordena; 

CUINA, TMOR 200 bel demás prescr ipciones_ contenidas en 
atabiqué- nad ig. y 

hora, PO, Marro so DISPONER 
Vigésimo Primero del Cantón Guayagufl, 
do la matriz de la escritura públi o 
de 138%, ¡wr la cual s6 constitkyó len. 
referencia, que ha procedido a aumé “WU y á 
reformar sus astatutos, mediante . Li 
que se aprueba por la presente Rezoluc Ak 

de asta am tación. 

  

   
    

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que tun extrazto de la 
O : referida vzcritura pública se publique ¡or una sola vez, 

en uno de Jus JHierios' de mayotí circulación en el 
domicilio principal Je la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación Jeberá entregarse a». este Despactns. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

; COMUN IQUESE.- DADA y fiemada an la Superintenden- : 
: era de Coniañias en Guayaquil, a 0 9 MAR. 988 

Econ. Eufemía Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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ta la presente Resolución de fojas 13624 a 

Guayaquil,marzo veinte i nue Fe i' y novegientos ochenta i ocho . - 

inscripción respectiva. -Guayaquil ,narzo veinte i nueve 

cientos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil: Suple;z 

 


